
 
 

 
 
 
  

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 

 

 

EXP.: 005 – 2022/2023 

 

ESTIMAR el recurso interpuesto por el AT. TACORONTE y en consecuencia 
SE REVOCA la resolución adoptada por el Comité de Competición y se deja sin efecto 
la sanción de un partido impuesta al entrenador de dicho club don Francisco Sosa 
Manuel Baute sancionándolo con amonestación. 

 
EXP.: 007 – 2022/2023 

 

ESTIMAR el recurso interpuesto por el C.D. BUZANADA y en consecuencia SE 
SUSPENDE CAUTELARMENTE la sanción impuesta a su jugador don Zebenzui Déniz 
Arreaza hasta tanto sea resuelto el recurso interpuesto. 

 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2022. 

 


